
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor Juez la presente 
solicitud allegada por la parte ejecutada, señor Andrés Infante Lacouture, solicitando la 
cancelación de la medida cautelar decretada en su momento.  
 
Finalmente informo que revisado el cartulario, se pudo constatar que mediante auto de calenda 
22 de marzo de 2018, fue terminado por pago total de la obligación, dejando evidencia de ello, 
en la siguiente constancia secretarial del mencionado auto 
 

 
 
Por lo anterior, se ordenó la terminación del proceso y la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 100-205355, y expedidos los 
oficios se evidencia prueba que indica que los mismos no fueron retirados en su momento.  
(Véase anexos 20 y 21 expediente físico)    
 
No existe embargo de remanentes  
 
Manizales, 2 de febrero de 2023  
 

 
                                     

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2017-00381-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad a la solicitud que antecede y que rubrica el demandado Andrés 

Infante Lacouture del proceso ejecutivo que promovió el Edificio Parque Médico 

Propiedad Horizontal, se le hace saber al memorialista que, conforme a la constancia 

secretarial, el presente proceso fue terminado pago total de la obligación, mediante 

proveído de calenda 22 de marzo de 2018. 

 

Ahora, advertido que en su momento no fueron retirados los oficios para 

comunicar el levantamiento de las medidas decretadas sobre el inmueble del 

demandado, y en atención a que los remanentes no se encuentran embargados, se 

dispone que por secretaria se libren los oficios nuevamente a fin de informar al 

Registrador de instrumentos públicos de Manizales la cancelación de la medida que 

fue ordenada mediante el citado auto. 

 



 

 

Por la secretaría líbrese los oficios en este sentido y notifíquese conforme a la 

Ley 2213 de 2022, previa cancelación del respetivo arancel judicial. 

 

    

CÚMPLASE 
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